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: -002 
1 ESCRITURA $ 1.305:44g)3 20 1" O, CNSUIPICION DE C WEAR A = 

> e $ " 2 ¿A ¿NONIMA INMOBILIARIA 

3 25 e O DO A 

4 

5 a Provinsis 

6 del Guayss,  Rerública del Ecuedur, huy día ec 3íncou _ cel tusras ubiiea “el £cuódur, huy 012 

> d e Se Pt iembre de mil nuvecientus ochenta _y  _cín 

. Pano e ada Na to PI ¡Dra it La SY DA ds e o 

6 ¿nte mí, JUAN. ANIPNID HAZ CQUEVEDM, Ah: gado, Nut -erfo, Titulgr 

9 Vigésimo “de este Cantón, cumparecen lus sefinres ¿LENA DI 

10 PUGLIA PULIA, cuien declara ser de estado civil viuda 
_ asar 

11 de pr frsión Ejecutivas la” lisma que se identifica con 

12 su cédula de c*tudadanta número cerv nueve Ceru cer  tues 

13 coro nueve C*nco cero unou LUIS SALAME MEZÁ, 
A A A e 

ve quíen declara ser de estedo civil “casado, de nr:fes'óín 

15 Ejecutivo, el nismo cue se identifica cun su “cédula 

16 de ciudidanía número cer. tueve cer, . sicte" cualru nueve- 

17 cero «cho hueve: cel, LUIS PSNI"N LEER, quien declara A pp "teve Celta LS CAN Ei, guíen di 

sal __ ser de estedo_civíl soltero, de prifesión  envleréy, 

19 el mis, que se identifica cun su cédula _de _ ciudedanf 

20 número Cceru_ mueve Certu seis ci ínco 'unv ceru dus uno: _ nue 

ve,  ¿LFREDY JIMENEZ  BENALCAZAR, quien declara ser de 

  

estado cjvil caesad 0, de prfosión ejecutivo, 
A A 

    

     

  

  

” 

el mismo. que se ¡identifica cun su cédula de ciudadanía 
  a E 

  

ínero cexYuv Nueve cero dus neís seis reis ceru dus 

  

A A A Ps e 

  

y, la eñura  CIUILIA PALO POZITA TEO PICADO, A A ADA, 

“cclera rer de coved) civil cagada, de ?roifec mn 

  

  

  

9v,1« ada, la misii que se dentif“ca cin cu "édula 

ctenfa rÚúnevu CT. Pais ely siete tres Mmriuve 1 5 
A . . . o — A ]



10 

dos ceru cincu Los comparecientes sun ecuetoriangs,—mayores 

de edad domiciliados en esta ciudad capaces para obligary- 
» 

se y contratar a quíenes de conocerlos Personalmente en 

-esta escritura     
  

vública de    
NIA ANWNIMA, a la que Proceden bor sus Propiuws derechos 

con ammlia y entera libe rtad, vara su otorgamiento me Dre 

  

minuta que dice asít SENÑNR” 

Sírvase ncurvurar el protocolo de Escrituras Públicas 

1 -su Cargo, una por la 

titución de la compañía 

cual conste e contrato de Cons- 

anónima civil ' INMBILIARIA ARMD. 

  

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

KRN S. 4, " que se utorga "al tenor de las siguientes 

cláusulas:- PNTERVINIENTES:- Mfkorgan y suscriben. la Presen 

te escritura pública, las síguientes persunas, todas de 

nacional íd ad ecuatoriana 

Guayaquil, República del 

ejecutiva, Luis S 

nalcazar, casado, ejecutivo 

Pintedo, casada, empleada,- 

LA COMPAÑIA ANNIMÁ , CIVIL 

  

domíciliadas en la síudad de 

Ecuador, Elena Di Puglía Pulita, 

alame , Meza, 

y Cecilia 

CANTRATO DE CONSTITUCION DE 

"INMOBILIARIA AR”DKRN $, A, ",- 

PRIMERA:- +CONSTITUCIÓN SIMULVANEA DE LA CMPAÑTA,- Todds 

  

los CumParecientes, de común acuerdo, declaran y menifiesta 

valuntad de unir y 

para 

   aportar los capitales que. más ade- 

anstítuir y fundar una compañía 

INI"BILIARIA  ARUDERO S.A. ", y quienes 

son socivus fu 

  

mMdedores de 

DA:- REQUISIMS DE FUNDACION:- Les .preindicados cumparecien 

     



. L 
C o rra 

1 tes declaran y exbresan que lus requ'situs  exigidus por 
_—— AA > oo >- > _ A. 

2 * el Código Civil y por el artículo ciento sesenta y dos 

3 y demís de la Ley de Compañías, se encuentran determina 

. dos en la vresente escritura nública, en el Estatuto Soc'a 
4 

de la comreñíea anónima civil " INMMBILIARIA ARDER $S, A, P 5 A 

6 y an las " Declaraciones de los Intervinientes " que a  cor- 

7 tinusción se detallan y que son del tenur s igulente := 

  

el [ESTU | DE LA CNPARIA ANNINA CIVIL" TMIBILIARIA ARDER 
4 

  

  

o 

  

      

    

    

   

ag —_—_—*4 " CéPIZULA PRIMERO: DEL NYEBRE, “JE, 

o "| _PL4ZO, CAPIZAL Y DWNICIIO:> ARTICULO  UNO- DENMI 

| CJ CI, HACIONELIDAD, BJEM Y NATURALEZA;- Con 1 Ñ dema 

12  nsción de se constituye “Uña 
  

    

$ PP rain 

cumpañía  e¿nónima civil, de nactcnalidad ecuatoriana, La 
      

    

  

  
  

        

    
    

  

    

  

  

  

    

  

  

13 AN o o _ 

v % > ST 2 eos. e... 14 Comeñfa tendrá PA vbjeto: la adquisición y benefíciv de 

, , o 

- 15 bienes ralces urbanos y Yurales para el cumplimiento de 

16 sus finalidades  _pidrá C"etouirtr derechos y contre ablaoa 

17 ciunest y Yeelizar tudo acto y coniretu civil  auturizadu 
A — 2 A A 

18 nor las leyes, en Yelación a su chbjeto.- La Commañfa no 

19 aJré  dedicorse ni al comercio ni a la  “*riustria,- AP 

20 PDBICULO DOSt PLAZMi" El /p1 32 9) de duración será 
A ALZAS O ———_——— gd 

uo n 

a vartír de “la fecha Ce 1inecrip 

22 c*ínm del contrato constitutivo en el Reg siro llercentil del 

Cantón Gueyequil, Dveru la Junta Coneral de ¿ecionistos port 
  

  
  

cimitarlo o restringirlo con cujeción a las nrescY pe tunes    
  ——_ A 

Loy. AÁRDICULO "MTS DONOSO: El E 

  

  

    

- had 

entro princeinal de cui cuejertis .c£ la ciudad de 

'équil, "dudiendo esteblocer eos en elo Peg, :0? 

2 (10tes v. sucirsales  .n el ¿Lienjero, Persa “or _ A e E A : A Ñ 7



    

10 : 

11 

12 

13 

Y 

23 

24 

25 

26 

zación 

del cero uno (891) 

das vo 

de la Junta Ceneral de accionistas.- 
7 - 

CUATRO: CAPITAL: El 1 Capital 

ARTICULO” 

jes de Quinientos Míl 

( S/. 500,000, 00 ), constituido y dividido en Quin'en- 

acciones ordinarias y 

cada una, 

n 

que Pueden Yenresentar una 

r el Presidente y Por el Gerente de la compañía, _ 

nominetivas de Un Mil 

numeradas consecutivamentda 

” 

al Quinientos ( 500 ), emitidas 

o varias: acciones, 

A RTICUL? .C 1NCD: DERECH” DE LS ¿ACCIONISUAS:- 

Juntas Generales, 

un votu, y las acciones no liberadas tienen derecho 

to en 

el efecto, 41 trámite establecido en la Ley de 

A RTI 

un a 

procede 

CAPITAL 1- 

DOr Te 

ferirá 

accione 

propurción, a su valur pagado; y, podrán” los 

tas libremente transferir sus, acciones, 

en 

fi 

En 

  

acción liberada dará derecho 

ag v    

  

"sujeténdose para 

Compañifas._ 

CULO S EI S:» DESTRUCCIÓN O PERDIDA:- DEL TITUL 

o de de ión 0 véxdida 

de Comvañías.- ÁRTUICULO SIETE:. AUMENTO) DE 

de o de acción, se 

rá a su anulación y se cunferirá uno. nuevo, 

solución de la Junta General ,= En todo (mso 

a los acciunistas para la 

s, en Yelación a la vrovorción del núnero 
$ 

suscripción de 1 

que éstus pesean + al momento, y sulo a falta de 

en elo 

plazo 

por parte de 

DE 

, por parte ' de los accionistas, transcurrido 

establecido en “la Ley, se admitirá 

A : JUNTA CENERÁL DE ACCIONISTAS :- 

otras persunas:- € APITU LN 

ARTICULO 

se 

as 

  

El Capital de. la sociedad podrá ser aumentado 

pre 

   

    

interés 

el 

la suscripción 

  

accionis- 

nueyas 

de acciunds 

SECUND Md 

   



: sur Os 

   
      

  

   
     

no” la respectiva sesión de Junta.- Las ctas de Junta General 

2 se las llevará en hojas. móviles escritas a máquina, debida 

3 “mente foliadas y numeradas_ consecutivamente y rubricadas pdr 

4 el  Secretarío y el Presidente de la Junta.- ÁRTICU 

5 JUN2KS UNIVERSALES :- obstante lo d ispues- 

6 .to en los artículos precedentes, podrá reunirse la Jun 

7 ta General de accionistas, en cualquier tiempo y lugar, 

8 cuando se “encuetren "Vresentes la totalidad. del capitel. : 

9 social pagado, y lus accionistas acerten por unanimidad 

0 la celebración de la Junta, sin necesidad que preceda CON= 

1 vocatoria ni publicación, y firmen el acta «bajo sanción dq. 

12 nulidad. ÁRTICULO DOCE: DEBERES Y ATRIBUCIONES: 

Son “atribuciones de la Junta Ceneral de acciunistas 

-yq4 y demás de la Ley de Compañías y las que consten en 

  

   
16 presentes estatutos.- CAPITULO 

17 DE LOS ADMINISTRADRES Y DE LA REPRESENTACIÓN De LÁ CMP4- 

18 NIA: ARTICULM TREC En ADMINISTRADORES :- El Pre 
TS 

sidente, el Gerente y el Subgerente, seráín nombrados Por 
19 

la Ju:ta General de Accionistas vor el periodo de _cínco 

: años, vudiendo” ser reelegidos indefinidamente, y Mm requerj £n 

21 =T 

ser accionistas de la compañízs.- ARTICULO CATOR 

C E:- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE:= Son attibuciones del 

24 ' Presidente: a) Cunvocar, presidir y dirigir las sesiones de 

Junta General; b) Dirigir la marcha de la compañía; 

AN 

c) Ejercer las atribuciunes y cumplir las obligaciunes q 

  

le señalan la Ley y el presente estatuto.-= En caso de 

falta , ausencia o impedimento del Presidente, éste será 
 



    

      

  

  

    

  

  

  

1 JUNA CENERAL:- La 'Junta General de acciunistas es el Úr- | 

2 gano subremo de la Compañía y estará formada por los accilu- ] 
i 

1 
- . ze Z , 

3 nistas legalmente convocados y Yeunidos con sujecióñ- a la ¡ 

4 Ley.-"* Será instalada idi vor el Presidente y os 

er . : 

5 Compañía ,- : 
. ¡ 

6 LO NUEVE: FECHA DE REUNION Y CONVOCATORIA :- La 

7 Junta General ordinaria "de acctonistas se Yeunirá obligato 

riamente, - vor (lo menos una vez al año, en el primer tri / 

8 

mestre de cada año, vrevia convucaturia hecha pur el Pre 
9 

sidente o Pur el Gerente de la Comvañía, y en caso de 
10 , 

urgencia, por el Comísarío de la ¡puisma, se trate de Junta O 
11 ? 

. General vxrdinaria jo extraordínariaz la amvicatoría será 
12 sn 1, SN o 

E . 1 . . - 3 . e o . 

ma) publicada pur la prensa, > CC acuerdo al Artículo doscientyis 

setenta y ucho de la Ley. de Cumpañfas; las Juntas Generd= 
Bl o ” 

les Extraordinaria, se Yeunirín en cualquier época del añd, . 
15 ? - > - 

5 

cea cue sesn esmvoucadas,- £RTICU LM DIE Zi QUOURIM]:- 
A A A 

17 En las Juntas Generales, cada acción lóberada concede dere 

- € o 

18 cho a un voto, y las nulfberedes tendrán deYecho a voto 

en pronorción -a su valor negado ” el cuorum será el 0 
19 , o a 

20 |. siguientes En vrímrra convocatoria será necesrariv que conc 

21 rra un núiero de ecctontertas que Yenresente, Por lo me= 

ns, la pnited más: uno del can*tal sucial ragadoz y, en 
22 

segunda anvuvcatoria se Yeunirá con el núrero de accion” stes 

23 XA a A A 

27 ETA exnresara em la com.cotiria Curresnmondicd- 
7 a - 

, ” 

. E (MES N— ce - — , 

SS A : entes establecido ecré ¿9%ciente, salvo 
X25 A o a - 

= WN | - 
vtr, MEJOE e Pere tomar Yesoluciunes en 

  

NS , 
IN A 

26 SA 3 Si, E). > — mr 

) MS . . 
bo y n de Junta Ceneral, innerará la decisión de la ay: 

  

O built EA . 
TE sulita del cupital sociéól pegedo reprerentedo en 

e 

   



o Ycenplezadu nr el Subgerente _de la Cupañdo ARTICUL 

2 "O QUINCE. DEL SUXCERENIE:= El subgerente culaburará ed- 

: 3 ministrativomente con el Gerente*de la Cormañfa.- ARTIC 

6 LO DIRECI ja ATRILUCICNES PEL CERENZE:>) Son atri 
0 AR . 

5 Luciones del CGorente:- 2) Ejercer la.. renresentación legal, 

6 judictal y extrajudicial de la tommeníaz b) Administrar de 
— _ IONES ( - 

7 acuerdo a la Ley y estos estatutos, la compañía y sus 

8 negwe?vs; Cc) Cuidar de la buena marcha de la commañía y 

de cue los ervlesdos curmlan sus ubligactómes; d) Surcr"biy 

EA —. : A A 

aceptar, regar, endosar, vrutestar y csncelar tuda clase 
10 o A —Á A A A A 

11 de títulos nexcentíles y de” créditos; e) Alrir? cuentas 

12 |. corrientes tencer'as y” 'pperar' cn elles; £) Numbrar, fije 

13|_.2._._ el cieldy y remuver lus empleados cuyos nombramientos ny. 

14 sean de competencia de la Junta Ceneral; y, g) Ajercer 

" 15 donés abribuctunes que: le tupusiere la ley y los Estetutos A O AA Y OS LL 
. ”+ 

16 ARTIC U LO DOIRCISIR OU REMPLAZO MEL GEN mi 

171L_____RloCorente e la Compería cerró voerniczado en _ cast de. 

18 felta, aurencia o jiumed*nento, y con tidas las atr“buciunr a 

t9 “de érte, ¿incluyendo la Yepresentec ¡ón legal, judicial y ex 

>0 trajudicíal de, la compañía, pur el Presidente de la misna. 

21 CAPITULO CUARY:- DE LÁ FISCALIZACIMN:- ARUIC 

22 L O” DIECINCH: CWISÁARIMS:- La Junta General de 

Pe acciónístas nombrará un com*sario Princival y un cum'sariv 
e Ñ € 3 A PP e a a ec e o 

mio Ha 

(Ss Q kricote, que durarán cinco sus en sus kfuncicnes y que 

e se ; ¿A 2 ( ¡e A e pp ser reelegidos. AR Y cu L' n DIXCI. NUEVE:- 
a Lo - A A A A A .-. A AAA A 

" ” o s a] . 
xr Ce apo BALANCE DE DIVER RIO 5= — hizsól ente re o cuará el inventeri 
a 26 — A AAA ASXÁ A 

e . pr, 
a E los Dd: enes muebles e inmuebles de la * suciedad; y el 
y A A A A A A e 

” 
“y £05 

T 

        

  

        

  

  

  

    

      

    

  

  

    

  

    

  

      

  
  

    

        

   

   

    

  

balance gederal, cn sus corr cimil tes ca ata de gan netas 

IT 
n 

Y 

D- 
, 

m
o



10 

11 

12 

13 

. 14 

15 | 

*5 

17 

18 

19 

21 

23 

24 

25 

26 

AA —Á 

ARTICULO VETIIESTUN O :- 

  

y 
y péxlidas, los nmiírrmos cue el ferente suneinrá a crnocinmien- 

+ 

tu de la Jurta Ceoncrel de zceotmistas,.: luego de haberle 

” 

vuesta a diorosición de los aceronistas pour el tiemo vre 

   

  

v“sto en la Ley.- 7 Mi DISPMEICIN- 

MS CGEERALES:- ARTICULO“ VEINTE: USILIDADES Y 

FUNDO. DE RESERVA: ¿£nualrante, al tiempo de acormlar la 

  

d*stribución de utilidades, la Junta Ceneral segregará de 

ellos, una centilad no renvr sl diez vor c*ento, destína- 
      

da al fundo de reserva legal, haste comPletar una cantj- 

dad  —cmuivalente al cónenmenta rur cientu del cantal so 

cial, o meojor, sí as” lu ceorlere la Junta" Ccnerel.- 
    

Las utilidedes se distrituírín entre lus accionistas en 

pruporción al veslur pagedo Cde sus respectivas *cciines. 

  

  

DIE TLUCIMN:- Sun causas ' 

de disvulución “e la curmeñía, tideas squellas que se en- 

cuentran deter..inedes en la: Ley' de Cimaiifas.- Dimicita 

la copmeñía re vraculder a su Piquíidactín.= Se des*gnará 
”. 

  

un líquidador cuyo nurhramiento y el vrocedinmóiento a ses t]r- 
  

.. 

se en la liquidación : serán vertfícados cun sujecjón”. “2 

lo dfsnmuesto en la Ley -de 'Cinmañifas.n: TERCERA DE- 

TLARÁCIUES 3 Los cornrarectentes' socius fundadires Cde " TA 
e.   

MBILIARIA ARCDKRN S, A, " declaramus TresUnw) SUSCRi¡PSION 

  

DEL CAPICAL SCIAL: Que  Hhernmus cunstituido la suctedad 

antes numbrada cun un cap'tal de Quín*entos mil Sucres 

  

( s/. 500.000,00 ), 'renresentado "pur Quinfentas ( '500 ) accih 
e A 5 5 5 5 e 

” La) 

nes urdinaris y noníntives de Un Mil Sucres ( S/.1.000,00], 

  

      

cada una.» zetas acciunes hen sído integremente suscritas 
    e 

. de la s$guiente f.ma: lena Di Puglia Pulita, ha suscr't; 
- 

  a   

  

pues 

   



e 
Nx
 

   

  

| 

ESE Il. CEDUL.AS No. 

FS 1D906510219 y 2892522 y a 
Ea L: .% Nenticad o RULE, Tributaria L, Muitar P. Votción ] 

| 

    
      REPUELICA LPZ1 ECUADOR - 

     

      

7 Tn L TATURa SF Ol6 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

RE ] 
AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Piiceción General de Rentas 

  

    
  

  

1264240 o ns 

FORM, 98-DR 

    

    

  

    

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE      

  

   TIMBRES o a 
! NOMBRE O RAZON SOCIAL. RAL:SNALIDAD 

3 ES ¡LUIS GIOVENNI PONTON LARREA o a 

    

A ll E E E 

  

Somo DEL SOLICITAM¿TE 

Dal ¿Guayaquil _ 4 o 
“ y “Provincia Ciudad Ca Ny “o, 

e 

«e A: . MOTIVO DE LA SOLICITUD 

viaje [] Licitación O Concurs9 O*, 7 

        

   

a
 

  

   PP PX PPP o A A A A A A sn 

    

   
Constitución de Compañía 

    

Nombre “iento [] OTROS coocaccnocanononano anonaconanos moonoarnacano rana ran rnsnana eoneraamenenss 

Especifique 

ny hs, 5: A v nt .* 

al e > seo? de 198 
  

ds rn A o o o 

Lugar y Fiat. de, cescriación 

e e FP 5 o o 
  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DÉ concccnccnnnncocrononanos connvannonva esvenenenocano 
Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Eniyrchos y bajo su ::sponsabitidaa. 

CERTIFICA: Que, revizados los 21chivos de Titulos de c-edito pendientus de COPrO en esta Je- 

fatura, el solicitante no coñsta como deudor al Fisco, en esta Pros. .neia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

SIN ÉOHHONES O IO NOS 

des tuo ve OrELFTA 

    

 



         

    
      

REPUBLICA DEL ECULDOR 

  

  

A. JEFATURA 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR — ; WJ 

RECAUDA” 16 1ES 
AL FISCO | 

1264241 DE. ber Loa 

FORM. 08. DR no. 

  

e 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Duección Generul de Rentas 

  

  

  

   

      

       

    
    

   

   

    

        

      

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRE O RAZON SOCIAL > NAC." NALILAD 

LUIS ENRIQUE SALAME MEZA Y ECUAR | 
CEDULAS No. - _ " > 

0907490890, .2882%_— y llas 
ltacntidad o R.U,C, Tributaria LL, Militar » P, VotaVión 

  

MICILIO DEL SOLICITANTE pp ] 
Gvayas Guayaquil O CU 

   

2
d
 

: 
ha
 
4 

A 
5 

m
A
 
F
o
 

e
”
,
 

PO
PE
 

W
E
E
 

e
 N=
 

    

Provincia Ciudad Care No. 

” 

Viaje L) Licitación o Concurso Ti. >) 1. 

. . $ . 

Nombramiento |] orros. Constitución de Compañía 

      

qu
 q 

a 
P
S
 

: 

  

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

     

Espec: fique 

, 

"a
 

A 
s 

» > .* v 

Yoo. ca 
3 * de de 138 

IO A A | 

  

ima del soticitante Lar y Fecha de presentación 

  

  

PP e 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE aococancnnnenanes eocnovonarcancanaonanono cunanonas 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio 10s valores Exigibics y bajo su ruspunsabilidad. 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de «chro en esta Jo. 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

A. - e ra 
A 

  

Tr o E 
SEFRETARIO” 

  

A OCARTERA “e 

 



ES PUELICA DEL ECUADOR | 

E AAA JEFATUR h A 

"CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

  

    
    

E 

RECAUDA *yNES 207 

A 

AL FISCO 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Dr ccción General de Fieras 1264242 
. FORM, 08 - DR 
      

     

        

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE     
           

    

   

NAC! ¡NALICAD 
    

NOMBRE O RAZON SOCIAL 

  

  

  

  

  

: l. CECILIA. DE LOURDES PILCO PANCHANA | ECUAT. 
: 1 CEDULAS No. > A 

¡a 0907391205, 289253 | o , 
: 1 A Y erica o R.U.C. Tributaria L. Militar P, Vutación 

| SOMO DEL SOLER TE] 
ye 2 | 

  

¡ - Guayaquil 
_ A sd o. 

. y A Provincia Ciudad C..e No. 

> MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje [] Licitación o Concurso Of. (] 

Nombramiento 0 orrostonstituci “on de Compañia 

    

  A X[XPÉPPX€ e Y o me, 

a e A PPVs 

  

a 5 e 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE oaoancncncnnoncacuoroanomonan asunenona *rorvasrosa 

Previo informe del Jete de Cartera, custodio los valores Exigiblis y ba;. su responsabilidad. 

. CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de crécito pondientes de corro er esta Je- 

37 fatura, el solicitante no consta como deugor al Fisco, en esta Pre. vincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIA! 
SIN BORRONES O ENMENDADURAS 

4 
NS DE" Y Ye. | 

Le. Y Y : LA AS 

heE, E eS STO RECAUDACIONES 
+ Bi ». e 

An 
SELLO 

  

o CARTERA 

   



     A .- —9 oe 
REPUB ZADEL ECUADOR 

    
Q_- q OO A ¿EFATURA 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR Ma? 

| *  RECAINDASIONES 
AL FISCO 

MINISTERIO DE FINANZAS 
: 

Y CREDITO PUBLICO 1 2 6 4 2 3 9 IDE nooccooo.....- 
: Dirección General ye Rentas 

: 
FORM, 0B-DR  - a 

| | DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE . 
TIMeRoFe ll. A — A i 

    

       
  

   

    

     

  

  

  

  

      

    
     

        

  

   

    

NOMBRE O RAZON SOCIAL HACI WWALILAD 

  

   

  

      

  

  

¿Dg ALFREDO ALEJANDRO _ J IMENEZ  BENALCAZAR-- - ECUAT. . 

E 5 CEDULAS No, “- o E 

E 4%, 0902666023, 289255 
a o "5 taentidad o R.U.C. Tasbutarla — L. Mititar P. Votación : , 

A 137 DOMICILIO DEL SOLICITANTE. > ES 

  

pia = 4 

sr, y aya a UE 2 mn — 
ler a A Provincia Ciudad C:.le . 

A Edy . "o. A A A A A e   

  

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

    

  

Viaje O Licitación o Concurso Y . [] : ' 

Nombramiento O oT zos onstitucion de Compañia 

Especifique 

. 1 , : . 

a «e : " de 198 : 

Lugar y ! cd 3 de prerentación 

  

La JEFATURA PROVINCIAL, DE RECAUDACIONES DE uncancccinnonocos noc ipomono rn 

Previo informe del Jefe GeEariera, custodio los valores E; ...bicz y bajo susespensabilidad 

CERTIFICA: Que, «qwados los archivos de Títulos qe crédito pendientes de cobro entesja Ye- 

  

    

    

t+tura, el solicitiEnt costa sort deudor al Fisco, en esta Provincia, .* a a 
. ne 

e A Í TA 
; po A 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE.DIASÍ Cn . A 
a SIN ORRONES OEPMENSADURAS | " N SELLO 
7 Te osas ¿ “7 IN”. Ma. DE ++ . 

q Jn NS z q 
>. VAR. cio DI Len y ¿ 4, LA OFICINA po 

de dr 3 E rn es A A 

SECRETARIO JEFE DE RECAUDACIONES 
O CARTERA 

-



REPUBLICA DEi¡ ECHA NOR 
| 

=—- qq A JEFAT IRA] Gr 
, CERTIFICADO DE NO ADEUDAR : : 

oO RE CAUSA ES 
. AL FISCO    
MINISTERIO DE FINANZAS 

EDITO P O Euncin 
Dan a de nte 1 2 6 4 2 3 8 D 

    

FORM, 08 - OR 

    

    

   

  

   

   

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
TIMBRES qu 

NOMBRE O RAZON SOCIAL ESCIINALIDAD 
  

ELENA YOLANDA DI PUGLIA PULITA 

  

CEDULAS No, * 

l 0900309501 017613 

         

     

   
    
     

    
      

    

¿5 Igentidad o R.U.C. Tributaria L. Mítitar P. y ineción 

Ae 

  

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

  

  

Gu 1 l  Ghayas___ , Guayauál o 
Y Provincia Ciudad : Cee . 0 

  

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje [7] : Licitación o Concurso 24. | 

Constitución de Compañía | 

  

    

  

    

Nombramiento [] TOS aan conca ocacion crean aan ee 
Especif.que 

I 

1 e - 

ERA Ze A, a =. de .8 - 
! A e e e ¿AAA a —_ .. rn 

! Fisma gel solicitante Lugar y Lectio De presentación | 
; 2 

! : XL O OS ¿ / . 

. La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. coccnccnors ennnnnanancnranoros Irnannradaniconaranas 
2 
Previo informe del Jefe de Cartera, custodio tos valores Exigibles y bajo Su responsabilidad, 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de crec o pendientes de Cubro en esta Je- 

¿stura, el soliciionte no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

SIN EORRONES O ENMENDADURAS 

   

= pa 
JEFE DE RECAUDACIONES 

O CARTERA 

 



0) FILANBANCO 
NS ECUADOR 

A
 

A 
A 

A 
A
 
A
 

A 
A 
A
 

GUAYAQUIL AGOSTO 27 ge 19 85 
Lugar y Fecha 

n
n
 

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

  

ELENA DI PUGLIA PULILA S/. 124,000.00 , l 
LUÍS PONYON LARKEA . 1,000.00 . 
LUIS SALAME MEZA 1.000,00 3 po 
ALFREDO JIMENEZ BENALCAZAx 1.000,00 
CECILIA PALCO PANCHANA DE PIN:YADO 1.000,00 

  

TOTAL ...S/. 128.000.00 

Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: > 

"INMOBILIARIA AKODKxO S A" 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administra- 
dores de la nueva Compañía tan pronto como sea constituida, para lo cual deberán 

presentar al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debida- ' 
mente inscritos y certificados de la Superintendencia de Compañ/as, indicando que el 
trámite de constitución de la misma ha quedado concluido. 

En caso de que no llegare a constituirse, el valor depositado será reintegrado previa 
entrega del Certificado otorgado para el efecto por la Superintendencia de Compañías. 

  

Atentamente,     

C — 14700-1



809 
1 - Cuatrucientas noventa y seis (496). acciunes de Un Mil 

mi 

2 " Sucres cada una; y los señores Luis Salame Meza, Luís 

Pontón Larrea, Alfredo Jimenez Benalcazar.-.,y Cecilia Pilco 

    

; . Panchena de Pintado, han suscrítu, cada .uno de ellos, una 

5 acción de Un Mil. Sucres, todo lo cual titaliza Quinientas| 

6 ( 500 ) acciones suscritas, que equivalen a Quinientos Mil 

al: Sucres £ S/. 500.000,00), . Tres.» Dos) PAGO DE 4ACCIONES_ Y o 

CUENTÁ DE INTEGRACION DE CAPITAL: La señora Elená— 

COPLA 

Puglías Pulita, pagó la cantidad de Ciento Veinticuatro 

que” corresponde al veinticinco vor ciento 

una de las custrocientas niventa y seis acciones 
t 

mil sucres ceda una que ha siscritu ; ago que lo 

e 

reslizado en dinero efectivo; y cuyá saldo y deudor DOY 
e o 

accóhunes suscrites lo vacará también en numerar*o, en 
£ o 

  

  

  

el viazo méximo ] o a vartir de la fe- 

ch Tnscrinción dci Pre: vresente Cuntrato en el Registro 

16 
En 
17 | Mercantil: y, los seña res Luís Sal aria Aleza, Luis 

Larrea, «1f£redo 35 benéz enéz Benalcizar, y Cecília E 2 Panchank 
18 e A A PMA rt ts 

de Pintado han pagado cada uno de ellos, la cantidad de 
19 o” A 

-0 Un Hil Sucres, que corresponde al valor  tutal de una acción 
á 

21 suscrita por cada uno de ellos.- En total se ha pagad y 

22 la centídad de C'ento Veintiocho Mil Sucres ( Sf/, 123.000, o), 

23 por accívnes suscr tas , tal como consta en el respectivo 

ptr, certificado de Integración de Canjital ¡utorgado vor el Ban- 

No Filanbanco de esta ciudad de Gueaysquil.- C UARTA:- 

A rrnrzacion:- Para que el señur 4bugado Cermán Ve Krunflé 
  

4 
A 

DE 

A ueda facultado para hocer cummnlir cn todos los Yequisitos 
      

MAA que sean necesarios ¿va la arrubaciótn de la ve] 

¿3 Sd A



3 sente escritura,- Los gastos que demanden la otorgación de 

esta escritura es por cuenta de los socios fundadores de 2 

3 la misma .- Agregue ' usted, “señor Notario, los “demás documen 

4 tos y cCcléusulas : de estilu para la validez y Perfección 

    5 de la respectiva escritura pública.. ( firmado llegible | 

6 GERMÁN ODER KRONFLE. AB“GADO, Registro número mil setecientos 

7 treinta tres, - HASTÁ AGUI. LA. MINUTA QUE QUEDA HEVADA 

8 A ESCRITURA PUELICA..- Qued an regados Certificado de no 

9 adeudar al Fisco e Integración “de Capital .- Leída que fue 

10 esta escritura de vrincípio a fín, por mí, el Notario en 

los convarecientes, estos la avueban ratificar 

sus partes, firmando conmigo en unidad de acto, 

Disolución, Juntas, Primera, Juntas, 

ELENA DIPUGCLIA PULITA 

cc. 0900309501 

Cr, 017613   
23 |. XA UIS SALÁME MEZA' € 

* CC. 09074908290 
24 CT, 289254 . 

e VA +, 

25 PARROQUIA: "LMEDO 046012 

— N RE Y ” . 

26 | SO E CN A 
01s PAN TARREA 7 

27 CC. 0906510219 S 
  

CT. 2289252 | 

   



  

   
    AS | 3 ALSO JJIENE RENA p | 

5 CI. 289255 
| 

. . 

s 
L     

  

  

a 

SE OYORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO, 

  

    

COPIA MN  NUBV E FOJAS FILES" Dx a 

  

  

  

  

  

  

> aos 

16 DE COMPANIA *” INMOBILIARIA ARODERO S.4, QUE BIBRICO. SELLO 
5 MO EN GUAYAQUIL, A LOS SEIS DIAS 

18 DE MIL NOVECIENIOS OCHENTA 

19 

20 

21 Tomo nota en esta fecha 

2 | 005%, Abogado Xavier Amddor Rendón, Intendente de Compañias 
23 de Guayaquil, ha sido aprobada la Constitución de la Com- 

2 paña Simultánes INMOBILIARIA ARODKRO S!A., cuya Matriz 

del 5 de Septiembre de 1,985, reposa en mis archivos, Guaya- e - - => O Al | 

27 

  

 



plimiento de lo ordenedo en la Resolución N0 85-2-1-1-02058, dictada el 

24 de Septiembre de 1.985, por el Sr+. Intendente de Compañías, queda - 

inscrita esta escritura pública que contiene la CONSTITUCION de la Com- 

pañla "INMOBILIARIA ARODKRO S.A.!'!, de fojas 37.406 a 37.423, níme, 

8.231 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 11.887 de Réper    
    

   

    

    

cinco.- El Registrador Mercantil.- 

TT 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia auténtica de 

esta escritura, en cumplimiento del Decreto 733, dictado el 22 de Agos” 

to de 1.975, por el Sr. Presidente de la Pepública, publicado en el Re- 

gistro Oficial N2 878 del 29 de Agosto de/1.975.- Guayaquil, treinta de 

Septiembre def mil novecientos ochenty/y cinco.” El Registrador Mercan- 

til.- 

   CTOR MIGUEL ALCIVAR 
ader Mercantil del Cartó    

  

"REGISTEO MERCANTIL CANTON GQUIL. 

Valor pagado por este trabalo: 

s/. DOS mis SIENTO ESREENTIDOS. 

  

    
    

   


